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le . Islas adyacentes, Canarias y territorios de. Aftica suje-' Artículo 1.°-- : Las Leyes obligarán en la Península. o

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
tos a.la Legislación peninsular, a los veinte días de su

Se entiende hecha la projnulgación el dia en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado»

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.fo

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al nta dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
••••n•••

MlERCOLES 8 DE FEBRERO DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Trimestre-. .

CÓRDOBA 

• 18
Ptas. 	 I

• 30Seis meses.

	

Un año 	  54
suelto del año CorrienteVenta de número

id. 	 del id. anterior.

	

Id. de 	 id. -
id: de dos años anteriores.

	

Id. de 	 id.
anteriores a los dos últimos.Id. id. de los años

PAGO ADELANTADO

Lau Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reules Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGO'S
•—	

[.Frantlizeo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
4rticulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice-

la subasta, los derechos que le coreesPondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y aboná-än igualmente
los derechos de inserción de los anuncios-en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si Ic
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo

a lo dispuesto en la regia octava del artículo 6.° de este
Regla mento.

ADVERTENCIA.— No se in'sertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen lot
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA O g CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. 	 . 21
Seis meses. • 	  36
Un año 	  66

050 pts.
1'00 »
150 »
2 .00 »

e
t 	 e 6h1111

correspondiente al día 2 de febrero de 1950
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Num. D03

Gobierno de la Nación
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

••n••nn••n•••n•..

DECRETO de .26 de enero de 1950
por el que se regula la aplicación
del Reglamento de Dietas y Viáti-
cos aprobado por Decreto-ley de
7 de julio de 1949.
Entre los varios principios que

informan el Reglamento de Dietas
y Viáticos, aprobado por .Decreto-
Ley de siete, i:Le lidio de .mil nove-,
-cientos, cüayenta y • ii.ueve, son los
más f un claraental es n el de que la
comisión del servicio . • sea siempre,
corno dice el artículo primero, - un
cometido .especial, no normal, del
-funcianario; que la dieta sea el jus-
to _y adecuado resarcimierito -al
funcionario ..de los gastos causados
con ocasión del 'servicio eXtra.ordi-
nario qúe se le • enCorniende, con un
limite. r del qud.nünCit 'pueda pasarse,
y que el .gasto total err cada serVis
eio no exceda nunca de los.- crédito&
presupuestos para satisfacerlo:

La; necesidad de ; armonizar estas
principios básicos Con. la• elemental
conveniencia de .-que . los servicios
que la Administración requiera sean
satisfechas COn un mínimo gano,
a conseja hacer usoi de la facultad
que el articulo treinta y .Uno ..del
Decreto-ley concede al Gobierno
para revisarla cuantía de las . dietas

. y pluses, asr.Como de,., la atribuida
a 'la • Presidericia en el mismo De=
creto-ley para . dictar 'las disposi-
ciones necesarias para' el •eumpli-
miento _del -i-Reglainento que- aquél
aprúebe, para- regular los tipos de
percepción, 'de dietas y -pluses en
consonancia con las • caracteristieas.
d e las localidades donde . • deban
desempeñarse las comisiones de!-
servicio..

En su virtud, y. previa delibera -
ción del , Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Las dietas de

los funcionarios públicos a que se
refiere el Decreto-ley . de . siete de •
julio de mil novecientos cuarenta y.,
nueve, se- regularán por la siguiente
escala 'de :poblaciones, ; !Según el
grupa en que las- mismas figuran en
el. anexo del citació Decreto-ley:

GRUPOS

Peblecienes 	 Primero Segundo Tercero Cuarto Quinte Sexto

Tipo A.. 250 200 150 100 85 60
Tipo e' .. 200 150 100 75 60 40
Tipo C.. 150 100 75 50 35 25

Estarán comprendidas en él:
Tipo .A: Madrid, F3areelona., Bil-

bao, San - Sebastián. Sevilla y Va..

• Tipo B: Las restantes ca:pitales
de provincia y Cartagena, El F;-3•
rrol del Caudillo, Gijón, Jerez de U.
Frontera, Vigo, Zonas 'de Soberama
y Protectorado de Marruecos.

Tipo C: Todas las demás 	 -
ei-ones.

En las comisiones que se vuelvan
a pernoctar en la misma residencia
oficial, se percibirá 'la mitad de !a
dieta . señalada anteriormenta..

El personal de las clases de tropa
de la Guardia Civil .y. los Cabos y
Policías de los 'Cuerpos de la Pali-
cía Armada y de 'Tráfico, percibirán
la dieta de veinticinco pesetas o el

' ¿'plus de quince pesetas», según
proceda, por razón de servicio.

Los Guardas forestales pereibirán
la 'dieta de. veinticinco pesetas::

ArticUlo segundo.—Para el . per-
sonal rnilitar,-1. •os pluses a que' se re-
fiere 'el párrafo -segundo del artictu-•

. lo tercero del Decreto-ley 'de 'sie-
te de julio de mil novecientos Cua-
renta y nueve serán los siguientes:

Pernoctando fuera de su residen-
cia oficial: Primer grupo, -ciento

'veinticinco pesetas: . segundo gru-
po, cien pesetas; tercer grupo, se-
tenta y cinco' pesetas: cuarto gru-

• po, cincuenta ,pesetas; quinto grupo;
treinta, pesetas!.

Cuando se vuelva , a pernoctar P n
fa . residencia oficial, se percibirá
la mitad de los tipos anteriores,

Articulo_ tercera- --NO • se conside -
yarán comisiones del servicio y no
podrán retribuirse, por lo ..tanto,
con las dietas o pluSe.s que- señala
e 1 Reglamento aquellos servicios que

est('‘n retribuidos por módulos 	 de
trabajo a dere_chOs especiales.

Artículo cuart o.—Corresponde
personalmente- a los señores Minis-
tros, con arreglo al artículo quin-
lo del Reglamento, el nombramien •

lo de las comisiones .der servicio
con derecho a dietas.

Las Direcciones Generales o de-
:pendencias de ' cada ; Departamento
propondrán a la aprobación del 1i--
tular del mismo el plan de las co-
misiones que, par precepto legal o

•reglamentario ,. deba desempeñar el
persönal -a sus órdenes-, expresando
su duración,

.Articulo quinto.—Los gastos de
comisiories con derecho dietas no
podrán exceder' nunca de las cré-
ditos presupuestos para satisfacer-
las, pudiendo autorizarse la exis-
tencia de 'fondos a justificar en las
Pagadurías o . Habilitaciones para
el anticipo de' dietas a los funcio-
narios-conforme - al artículo quince
del Reglamento. 	 • -

Artículo sexto.—iNo podrán •con-
eederse aumentos, complementos o
mayores dietas que las señaladas
en: el Reglamento, .ni con cargo
Presupuesto del Estado ni a los .1 •

'Ios Organismos autónomos, así, (:(4'-
mo tampoco simultanearse las (1'
uno con las' de otr-o.

Cuando la comisión del- servicio,
aun pernoctando fuera -de. Au resi-
dencia, dice- menos de veinticuatro
lloras 	 consecutivas, se percibirá
una sola dieta.- 	 -

Artículo séptirrio.—,No se, -Corlee-
derán dietaS, :Sino asignación -de
residencia eVentual, en casos Corno

Tos , de Estafetas o Estaciones Tele-
gráficas de - Balnearios, sustitución
de funcionarios en servicios perma-
nentes y otros 'sernejanteS,
orden civil; y en el - militar, •,enando
se trate de mandos en corniSión,
agregaciones.0 otros análogos.

Artitulo • octava—La aplicación
de los preceptos del Reglamento de
siete - de julio a los Organisrrios au- ,
tónorrios se efecturá por Orden
ministerial de cada. Departamento. -
con sujeción a lo dispuesto en el
mismo y ei este‘ Decreto.
. Así lo. dispongo por el .present.!
Decreto, dado 'en Madrid a veinL,
seis de eneró de mil novecientos
cincuenta. 	 • 	 _1'. 	 • .

FRANCISCO FRANCO

ildtioul
RAMA De. NUPCIALIDAD

Núm. 545
Convocatoria de Concurso de premios para

el mes de abril de 1950
La di-stribución de los Premios de

nupcialidad, establecidos por .. el
Estado por Decreto de 29 de di-
ciembre de 1948 y regulados por la.

Orden del Ministerio de Trabajo de
5 de mayo de 1949, se efectuará con
,areegla a las condiciones . de eiste
concurso- que la Caja Nacional de
Subsidios Familiares convoca entre
trabajadores de esta provincia que
se propongan contraer Matrimonio
dentro del mes. de abril de 1950,
con •sujeción 	 las Siguientes ba-
ses:

1.a Lbs premios que se entrego-
. rán a los' trabajadories' de ambos
sexos; que contraigan matrimonio
en el referido mes, -serán de 2.50r.>
pesetas para solicitantes varones . 13
mujeres, asegurados, en el Régirner
Obligatorio, de Subsidios. Familiar'.

12. a Los requisitos cine se exigen
para tomar. parte en este concurso
san los siguientes: •

a) Que los contliayentes ean
solteros o viudos. 1 -

Que en la:iecha de -- la cele- is

bración del.. matrimonio tengan
menos de treinta y‘ cinco años de •

edad los varones' y de treinfaa Jas
mujeres.

c) Que ei peticionario figcre
asegurado en el Régimen de Subsi-
dios Familiares, habiéndose . abona-
do .por él laä cuotas correspondien- -
tes a . seis meses, por' lo menos, den- -

de los doce anteriores a la fecha dei
esta convocatoria.

d) Que el ingreso líquido to- •

tal por todos'conceptos de los fu-
turos cónyuges sea'inferior a 12.000 •

peSetas anuales y superior a 3.000.
e) Que se propongan residir *en

esta provincia después de casados.
3. .5 'Las' instancia& &e extende-

rán en el modelo impreso que faci-
litarán las Oficinas próvinciales y
locales del Instituto Nacional de
Previsión y 'deberán puesentarse en

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PR'i:VISION
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esta Delegación, sita en la calle de
Gondoma,r, número 12, o en sus
Agencias.. hasta el día 28 de febre-
ro corriente, antes de las trece
horas.

• 4. a La concesión de los Premios
atenderá exclusivamente a los me-
nores ingresos y edades de los sol.:--
citant-es.

5. x El importe del Premio deta-
rá destinarse pon los beneficiarios a.
la sconstitución del hogar familiar y
al pago de los pactos del casamien-
to, conserAndo a disposición da la
Caja Nacional la jastificacióa de su
inversión.

Córdoba 1 . de febrero de 1950.
—El Delegado Provincial,

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 500

DI),, José- de Mora Escudero, Alcal--
• de Presidente del Excmo. Ayun -
..tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mojos, Rafael .Afén
Santaella ;- Francisco Asís- Atamos
Cantero; José Ranión Alba Aguile-
ra; Casto Martín Mal-irán Ruiz;
Marcial Alvarez Tenor; Antonia
Amaro Nieto; Antonio Baltánas
Muñoz; Miguel Bergillos Alba
Francisco Bernet Algar; José -Blan-
co Luque. a •

Rafael Buendía del Pino; Ignacio
Bujalance Parejo; Fráneisco Ceba--
lleno Toledano; Andrés Cabello Ca-
rreño; José Cabello . ;Gómez; .Antu-
nio Cabeza Servián; Gregorio Cal-
zado : , Cañete; Domingo. Calzado
Martos; Franciseo Cano Contreras;
Enrique Cantero Alcalá; Pedro Mi...
guer Cantero Lara; Angel Cantero
Luque; José Cantizani Romero.
• • Francisco Asís Cañete Muñoz:
Juan Cañete Quesada; Ventura Ca--

preño Montes; Justo 'Cobacho Te -
nor; Juan Miguel Corpas Cantero:

* Juan Cortés Maireles: José Cuenca
Cabeza.; Antonio Cuenca Cañete;
Rafael Chacán Cruz; Francisco
Chacón Puig; Francisco P.a Del-
gado Delgado; Francisco Ecija He-
nares; Pedro Encabo López; Jos.
Encabo Ramírez; -Agustín Espino
Rojas.

Esteban, de padres desconoeidosa
Salvador Fernández Fijo; Antonia
Fernanza López: Francisco. de pa-
dres desconocidos; Francisco de
padres desconocidos; Luis Franco
Gálvez, Francisco • FNfts Gómez;
Francisco Garcírt Arjona:, 'Vicente
García; Cabello; José García. Coba-
cho; . Pedro García Duelos; Juan
García Gómez; Ramón García Gó-
mez; Francisco García. Henares.

Pedro García López; Manuel
García Osuna: Juan García Roldán:
Antonio Granadas Carvajal; Cris-
tóbal . Graciano -Cañete; Francisco
Asís -Gómez Blancas; Esteban Gó-
mez Carrasco; Agustín Gómez Gar -
cío; Miguel Gómez Rivas; Rafael
González Avila; Francisco Gonzi-
lez Roldán; Emilio Gutiérrez -López;
Juan José Henares Ramírez; DO
María Herrera Bergillos; Emilio Hi-
nojosa 'Ruiz; Rafael Hinojosa Sán-
chez; José Hoyos Arjona; Luís •
-lado Lara; Manuel Ibáñez Fernán-
dez.

Rafael Jiménez Alcalá: Manuel
Jiménez 'Cabrera; Francisco
nez Cordón; Juan Antonio Jiménez
García;, Francisco P.' Jirra'arez Laxa;
Fernando Jiménez Ruiz; Antonio
Jiménez Tenor; José, de padres des
conocidos; José María de padres
desconocidos; Juan Francisco, de
padres desconocidos; Francisco Juri -
coz Romero; José Lara Arocaa Ma -
nuel " Lara HerenCia; Francisco La-
vela Somé; Miguel Antonio Lérida. *

Gómez; Juan León Ruiz; Manuel
Linares Gómez; Alejandro Loperä
García; Francisco López Gaacía

Mateo López Algar; Domingo Ló-
pez .Gareía . ; Antonio López López;
Juan Manuel López Molina .; Ardo-
nio Román López Roldán; Manuel
Luque Barrera; Francisco Largare
Gómez; Abundio Luque Pérez, Joa -
quin Mano Sánchez; Juan Antonio
Mangas Hurtado; Manuel, de padrea
desconocidos; Manuel, de padrea
desconocidos; Francisco P. Marín
Pineda; Antonio Mármol Cantero;
Domingo Mármol García; Juan Men-
doza Botello; Fernando Molina Gui-
llén; Francisco Montes Cañete; Mi-
guel Montilla Fajardo. 	 :-

Antonio Montilla Peláez; Enrique
Morante Cuenca; 'Juan José Moran-
te Monte; Gabriel Moreno Aranda
Antonio Moreno Cuenca; Antonia
Moreno Delgado; Juan José More..
no Lara; Antonio Moreno Muñoz;
.Juan José Muñoz Cabrera; Fran-
cisco Asís Muñoz García; • Francisco
P. a Muñoz Moreno; Antonio Muñoz
Muñoz; Francisco P. a Muñoz Oca-
fía; Pedro -Mtifíoz Se.rvián; Antonio
Núñez- :Cañete; Gerónimo Ocaña
García; Miguel Olmo Espejo; An-
tonio, Onkieva. Cabrera. -

Juan °nieva Pedraza; Francisco
Qnieva Sánchez; José Ortega Ab-
rid; Antonio Ortiz Maíllo; Francis-
co Osuna Aguilera; Francisco OSII-
ha Fernändez;' Francisco Osuna
Prados; Esteban. Osuna Sabán; " Pe-
dro Osuna Valle; Manuel Palomino
Fernández; Joaquín Pedraza Ca-
ñete; José Pedrosal ' Alvarez; Anto-
nio Pérez Moral; Lorena° Pino Or-
dóñez; José Pino Peña; Francisco
Pino Toro; FranciSco'P.a Plata Mu-
ñoz .; Rafael Porras Medrano-.

José ' POVedano Avilaa Juan Pozo
Villa; Manuel, Pui g Carril squ ;
Rafael Quesada Moreno; Ramón
Quesada • Reyes; Miguel Ramírez
Guillén; Mario Reina , Barroso;
Francisco Asís . Repullo Pérez; Jos
Reyes González; Juan Reyes Gorra
zález; Antonio Reyes Muñoz; Ra-
fael Rodríguez_ López; Rafael Ró-

dríguez Sánchez; Antonio Rogra
rrasquilla; Manuel Roldán Onia
Rafael Romero Cabello; Fraaa"
P. Romero Peláez; Aurelio
Cortés; Juan Ruiz Gómez;
cisco Ruiz Jiménez; Francisco.,
Ruiz tara; José -Ruiz López; . Ro'
Ruiz Moral.

'Joacinin Ruiz Reina; Rafael
chez Alarnos; Agustín Sánchez
fíoz; Salvador Sánchez Padillo;
(io Sánchez . Polinario; -Rafael
cbhez Romero; Rafael Sánchez 11.

ehez; Eleuterio Sánchez Serra
Antonio Santaella Ramos': Franci
Santiago López; José Santiago
mero; Francisco P. a Sarabia Fera'
dez de . Villana.; -Rafael Serena.
que. Rá-fael • Servián Campos;
guel , Servián Nieto.

Julio Sevillano 'Romero; • Cristi
bal Soria_ Chamizo; . Antonio
nado So bän ; Joaquín Toledano th,
pez; Manuel . Toms García; Ped

Usero Martínez; Juan Antonio V,
Irin Huete; y Jösé Zambrano lb
naturalei dé este término. coo

prendido en el alistamiento
año actual, se advierte a los nur

inos ‘ a -sus padres, tutores, paria
tes. amos 7 o personas de quien
pendan, que por 'el presente . edi
se. les cita a comparecer en
Casa Capitular por sí o . p .or petar
na que legítimamente les repre
ten el día 12 de, febrero próximo
hora de las doce, a . exponer lo
les convenga referente a su Urdir
Sión en dicho alistamiento; a.dv4

tiéndoleS que. este edicto sustitu.
las citaciones ordenadas por el 14

rrafo tercero del artículo 81 del Rr
glamentca de 	 de abril de 1941
para el Reclutamiento y Reem.ple
del Ejército, por ignorarse el parm

dero de los interesados; parándol
el perjuicio a que haya lugar.

Lucena; 31 de enero de.. .1950,
.E1 Alcalde. José dé Mora Eseuderr,

IZNAJAR

Núm. 526

Don Francisco Delgado Pino, Ala
de Presidente del Ayuntamienlo dt

esta villa de lznájar.
Hago saber: Que aprobado porl:

Pleno, en sesión de fecha 30 cld pi.
sado diciembre, el Presupuesto Onlia
nario de Gastos e Ingresos para a
ejercicio de 1950. queda expuestof
público en la Secretaría de ,e,frt

Ayuntamiento por el plazo de 15 clia
hábiles, a contar de la fecha de publ:''
cación de este edicto en el 150LETIS,

OFICIAL.
Iznáiar a 20 de enero de 1950.-

Francisco Delgado.
MONTALBAN

Núm. 527
Don Salvador Rolián Giláll,

de-Presidente del .AYUIlläMieflIC
de esta villa de Montalbán de Cor
doba.
Hago saber: Que 'en el olla!

miento formado por la Corporació
Municipal de mi presidencia, para
reemplazo del Ejército de 1950.
sido comprendidos los mozos di
esta naturaleza que -a continuad&
se expresan, cuyo actual paradero
domicilio se ignora.

Por el presente, se les cija para ata
por sí o por persona que legitima
mente los representen, a fin de cla
concurran a estas Casas Consist°.
riales en los días 29 del actual Y1211
19 del próximo mes de febrero, a 10

NUMERO 483

DI5TRITO MINERO DE COtiDOBA

Abad Antonio Ortiz Molina, Ingeniero jefe del Distrito Minero de Córdoba. 'P

Hace saber: Que por esta Jefatura se ha procedido a-la cancelación de los expedientes de registros mineros
- y permios de investigación que a continuación se relacionan:

Número Nombre Térm ino Pede-
nencias

interesado

-

Causas de la cancelación

10.001 El Roble Pozoblanco 40 Don lose Calles Roldán Por renuncia

10 086 Trinidad
santa Eufemia El
Viso y Belalcázar 1.750

Doña María de las Mercedes de
Arteaga y Echagüe Por renuncia

10.164 San Ramón Cerdeña 20 Don losé Ramón Ortiz Arana_ Por renuncia
1-50 Rosario Córdoba 180 • 	 Pedro Fernández Heredia Por renuncia
1-67 San 	 Rafael Villaviciosa

,a
49 • 	 Blas Garcia Fernández Por no presentar carta de

pago
1-68

1 72

San Diego

Juan I nsi

id.

Pozoblanco

39

22

El mismo

Cia. Industrial B. Es pañol

Por no presentar carta de
pago,

Por renuncia
1 -86 Tr nidad Segunda El Viso y Santa Doña María de las Mercedes de

Eufemia 56. Arteaga y Echagüe Por renuncia
10.449 - 	 San 	 Juan 'Fuente Olaejuna 20 Don Carmelo Rubio Pérez Por no presentar docu-

mentos art. 	 10 	 Ley de
Minas

10.457 Fernández Montoro 20 • 	 Fernando Gil 	 Martínez Por no presentar carta de
. pago
10.463 San Andrés Cardeña 46 » 	 Juan Romero Rodríguez Por renuncia
10.465 La Morena Montoro 20 • 	 Alfonso 	 Hidalgo Santiago Por no presentar carta de

pago

Lo que en cumplimiento de lo que determina el artículo 168, párrafo último, del Reglamento General para el
Rég i men de la Minería de 9 de agosto de 1946, se publica en el ' Boletín Oficial del Estado• y en el de esta provincia.

COrdeba, 31 de enero de 1950. - EI Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

Ministerio de Cultura 2024
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Consistorial, por si o por medio de
legítimo ee p resentante, ante este

-Ayuntamiento, en los actos de lectu-
ra y cierre del Alistamiento, y clasifi-
cación y declaración de Soldados,
que, respectivamente tendrán lugar
los dias 12 y 19 de febrero actual y
hure el 1.• de las 12 y el segundo de
las 10, para que puedan aducir cuan-
tas reclamaciones o alegaciones esti-
men pertinentes, quedando, para el
caso de que no comparezca, aperci-
bido con la declaración de prófugo y
demás responsabilidades legales a
que hubiere lugar.
. Espejo a 2 de febrero de 1950. -
El Alcalde, A. Lucena.

BAENA

Núm. 54C

El Alcalde de esta Ciudad, hace

Que ultimadas las operaciones de
la rectificación del Padrón de Habi-
tantes de este Municipio, correnpon-
diente a 1945, con referencia al 31 de
diciembre de 1949, queda expuesto
al p úbliao, para oir reclamaciones, a
cuyo efecto podrán ser examinados
los documentos qne comprende du-
rante el plazo de quince días, en el
Negocio de Em p adronamiento de
esta Secretaría, y formular durante
dicho periodo las reclamaciones que
estimen conducentes a su derecho,
por todos los vecinos.

Lo que se hace p úblico por el pre-
sente, para general .conocimiento,
cumpliendo lo ordenado en el artícu-
lo 38 del Reglamento de 2 de julio
de 1924.
• Baena 4 de febrero de 1950. - Fir-

ma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 541

Pon Santiago Aranda Navaia -s, Alcal
de Presidente de Castro del Rio,
provincia de Córdoba.
Hago saber: Que, a instancia de

parte interesada y para que surta sus
efectos en el expediente de Prórroga
de primera clase . para incorpoTarse
a filas del mozo Francisco Viude,z
Cid, alistado en el año 1947, por el
Ayuntamiento de mi presidencia, se
sigue exped:ente en averiguación de
la residencia actual o durante IOS 10
años últimos de su padre Francisco
Viudez Elias, y cuyas cirennstancias
son las siguientes: Es ttilo de Anee.
tasio y de Carmen; nació en Castro
del Rio, provincia de Córdoba, el día
8 de agosto de 1898, teniendo, por
tanto, ahora, si vive, 51 años; su es-
tado era el de casado 'y de oficio
obrero agricela; al ausentarse hace
mas del° años del pueblo de Castro
del Rio, que fue su útil na residencie
en España,

\Y en cumplimiento de 1 . ) dispuesto
en el Reglamento vigente: para -el
Reemplazo y 1-2eclulamiento del Ejér-
cito, se publica este Edicto y se rue-
ga a cualquiera p ersona que tenga
noticia del paradero actual o durante
los últimos diez años del expresado
Francisco Viudez Elles, q ue tenga a
bien comunicarlo a esta Alcaldia.

Castro del Rio a Zie de febrero de
1950. - El Alcalde, Sanliágo Aranda.

Núm. 542
Don Santiago Aranda Navajas, Al-

calde-Presidente de Castro del
Río, provincia de Córdoba.
Hago saber: Que, a instancia de

parte interesada y para que surta sus
efectcs en el expediente de prórroga
de primera clase para incorporarse a
filas del mozo Miguel Ambrosio Sán-
chez, alistado en el año 1947, por el
A yuntamiento de mi presidencia, se
sigue expediente en averiguación de
la residencia actual o durante los
diez años últimos de su hermano -la-
deo Ambrosio Sánchez, y cuyas cir-
cunstancias son las siguientes: Es hi-
jo de Miguel y de Posarlo; nació en
Castro del Río, provincia de Córdo-
ba, el día 10 de diciembre de 1910,
teniendo, por tanto, ahora si vive, 39
años; su estado era el de soltero y
de oficio carpintero, al ausentarse
hace más de diez años del pueblo de
Castro dei Río, que fué su última re-
sidencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispueeto
en eIR eglamento vigente para el
Reemplazo y Reclutamiento del Ejér-

cito, Se p ublica este Edicto y se rue-
ga a cualquiera persona que tenga
noticia del paradero actual o durante
los últimos diez años del expresado
Tecleo Ambrosio Sánchez, que tenga
a bien comunicarlo a -esta Alcaldía.

Castro del Río a 3 de febrero de
1950.—El Alcalde, Santiago Aranda.
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JUZGADOS
•n•n•nn•nn•n••••

' CABRA

Núm. 249
Rafael Herencia ! Vega, de 31 arios,

casado, hijo de . 'Antonia y dé Ma-
ría, natural de' Andújar, vecino de
Córdoba, y Juan Vega Heredia, de
17 arios, soltero:, hijo de Eduardo e'
Isabel, natural de Granada, vecine
de Sevilla, ambas' tratantes, leal.-
nos, sin instrucción, y actualmente
.en ignorado paradero, comparece-
rán ante el Juzgado . de Instrucción
de Cabra (Córdoba), a constituir
en prisión en la causa 125 de 1949,
sobre hurto. en el plazo de diez •díA;
apercibidos que de no verificar-
lo.serán . deciaradoS - rebeldes, por
hallarse incursos en el número pri•
mero del artículo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, como . pro-
cesados en dicha causa.

.Al mismo tiempo se ruega y en-
carga a la Policía judicial, hi bus
ea: y captura de dichos procesados
que de ser habidos se ingresa-
rán en prisión decretada ,en es -
te, día. 	 -

Cabra a 17 de enero de 1.950.—E 1
Juez . de Instrucción, Miguel Cruz
Cuenca.—E1 Secretario P- SeMi-
guel del Arco. 	 •

Núm. 348

Cédula de citación
•En virtud de lo acordado por et

señor Juez municipal de .esta ciu-
dad, don Rafael Blanco Serrana, en
las diligencias que con el
número:527 del pasado .afío, se tra-
mitan en este Juzgado a virtud de
denuacia del guarda particular Ju-
rado al servicio de don Pablo G-5 -
une Luque, por hurto de • bellotee,
contra los qus: dijeron ser natura-
les •y vecinos de esta ciudad Emite-
cisco Chacón Morillo y José Ma -

dueño Castro, ambos casados, mh -
I yores de edad, en la actualidad de,-

ignorado domicilio y paradero, se
les cita, per medio • de la presente
para que dentro del término de ter-
cer día:, a partir de la publicación
de la presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, comparezca:,
ante este Juzgado munidipal, le sita

' en José Antonio, 15, para a.poetae
su filiación; advertidos que- de no
comparecer le pararán perjuicios.

Y para que sirva de notificación
los denunciados y a efectos de st,

inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, formalizo la pre-
sente en Cabra a 20 de enero de
1950.—E1 Secretario P. H., Antoni)
Molina.

POZOBLANCO
Núm. 332

Don Manuel /Viasegosa Pérez, Juez
'Comarcal de la ciudad' d,e Pozo-
blanco.
Hago saber: Por virtud del pre-
sen-te, requiero a todas las auto-

ridades y agentes de la Policía ju-
dicial, procedan a la busca y cap-
tura de Leonardo Bejarano Hiter,
de 25 arios de edad, casado, arrie_
ro, vecino de Cádiz, teniendo su úl-
thno domicilio en el Batrio de San
José, -de la expreeada capital, ce -
Ile Silencio, número 1, y Santos Juan
Castilla, de 22 arios de edad, • casa-
da, sus labores, -vecina de Pozo-
blanco (Córdoba). residiendo últi-
mamente en la calle Higuera, r-e".o.
mero '2, de la referida ciudad e.po-
niéndolos, case de ser habidos ., a
disposición *de este Juzgado, para
cumplimiento del arresto cle diez
días, que le -viene impuesto por sen-
lencja dictada en el juicio núme-
ro •85 del pasado ario -de 1949, qué
contra los mismos se ha seguido
por huaco.
- para .que conste y su inserción

-en los BOLETINES OFICIALES de
las provincias' de Cádiz y Córdoba.
firmo el presente - en Pozoblanco a
20 de enero de 1950.—Manuel Ille-

segosa..--El Secretario, Pedro Nie-
ves. 	 - 	

• 1

Núm. 333

Don Pedro Nieves Jurado, Secrete
tarjo del Juzgado Comarcal de
:Pozoblanco.
'Doy fe: Que en el juicio yerbel

de faltas número 85 del pasado eñe
1949, seguido contra Leonardo Be-
jarano Hiter y Santos Jaut
ambos mayores de edad ; casado',
vecinos de Cádiz y Pozoblane
(Córdoba), respectivamente; por el

-hecho de hurto; hoy en ignorada
paradero; y una vez que ha, ida
firme la sentencia dictada en unen--
lado proceditniento, se ha acorda-
do dar vista a citados penados de
la -tasación de cost as practicada.

- que se insertará después, por. ter-
mino de tres días apercibiéndole
que de no hacerlo efectivo su im-
porte, ni objeción alguna a la mis-
ma, se procederá con arreglo a de-
recho.

Tasación de-costee
Derechos de arancel a . favor del

Estado en el juicio y ejecución de
sentencia, 29'05 pesetas.

Derechos de los Peritos tasadores,
8.00 pesetas.

Reintegro del expediente calcu-
lado, 15 pesetas.

Importa la precedente tasación
de costas, las figuradas 52'05 pe -
setas (s. e. cuyo importe -co-
rresponde satisfacer a tes inculpa-,
dos por iguales . partes.,

BOLETIN OFICIAL 	 3
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once horas, en que tendrán lu-
gar fos actos de rectificación y cie-
rre del alistamiento y clasificación y
declaración de soldados, advirtién-
doles que de no efectuarlo serán de •
clarados prófugos con las demás
responsabilidades a que hubiere lu-
gar.

Montalbäo de Córdoba a 24 de
enero de 1950.- El Alcalde, Salvador
Poldán.

MOZOS QUE SE CITAN

Antonio Pérez Adamuz, de-Fran-
cisco y de Leonor.

Francisco Sánchez Muñoz, de An-
tonio y de Encarnación.

POSADAS
Núm. 528

El . Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que encontrándose terminadoS

jos Padrones de los arbitrios Munici-
pales del coniente año de 1950, re-
lanvos a canales y cenalones, case-
tas y k i oscos, censos de propios,

- ventanas voleadas, alcantarillado y
circulación rodada, los n-ismos se
encuentran expuestos al público en
esta S2cratarta Municipal, por térmi-
no de ocho días hábiles, a efectos
de reclamaciores.

Lo que se hace público para gene-
ra! conocimiento.

Posadas 3 de febrero de 1950. -
El Alcalde, Rafael Possi Reyes.

OBEJO

Núm. 516

ignorándose el actual paradero
de los mazos Luis Medina Calzado,
hljo de Leopoldo y de Marcelina;
Juan Ruiz Pérez, h i jo de Gregorio y
de Antonia los cueles han sido com•
prendidos en el Alistamiento forma•
do para el Reemplazo del Ejército
del eriíe actual, se advierte los Mis-
mos, sus padres, tutores o personas
de quienes dependan, que, no habien-
do podido ser - notificados personal-
mente, se les cita por el presente para
que com p arezcan en esta Casa Con-
sistoriel, al acto de la Clasificación
-y Declaración de soldados, que ten-
drá lugar el día -diez, y nueve del co-
rriente mes, a las nueve horas, para
ser 'tallados y reconocidos, y expo-
ner cuanto a su derecho convenga;
b3jo apercibi rento de que, Si no
•oMparecieren, ni alegaren, en for-

algunas de las causas mercadas
.por el arlículo 46 del Reglamento.,
serán declarados nieófugoe.

Objo E I.° de febrero de 1930. -
'El Alcalde, P. Redondo.

ESPEJO

Núm. 525

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que ignorándose el paradero del

mozo Antonio Prez Lucena, hijo de
Antonio y Teresa, y hallándose com-
p rendido en el Alistamiento para el
-reemplazo del Ejército del aíro 1930,
y no habiendo p odido ser notificado
eersonalmente, se advierte al mismo
-a sus padres, tutoree, perientes, amos
o personas de quien dependa, cuyos
nombres y actuales domicil'os o re-
sidencias también se desconocen,
que por el presente Edicto se fe cita
,para que comparezca en esta Casa
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CORDOBA

Núm. 34ç;

Don i\ralresAe tCmtrity 	 _sollfYLITP1; :91:1;31.Ye,-
g ¡si eudct Juez de. Instrucción Nú, 	 deterioradie...,Cnii'-'9,lpargatas_blanca
no:re Do.s de los de esta eap,ttp.,1„: 	 eon lguela,de yerra, , cpie..ale ondeo -
Por virtud del Presente y 	 utído.. uu.ietei

de quinto día. cito y"Ilamo a. jo g -3,- término de Palma, 	 Río, el día f'

Lúrs- . FernAndez Ortega, "Ca.) Robín, 	 •-sobre las .• neeVe tiorrH
dorriciliadó últimamente en Carrno:. 	 con objeto de sor nidos' e instrú'''.

• na y. cuyo actual paradero se ig 	 los conforme a - la Ley.
nora, a fin de que dentro 'de di- 	 Así le tengo acordado en el su.
ello término, ,comparezca ente est2 • mario que se instruye en este pi-
Juzgado sito calle: Górigora
mer 	

sin nü-
o para prestar ,

declaración eo- gado bajo el número 8 de 1950.,

mo testigo en el sumario que ins- 	 der1.11 15o0.-e-nVP. °LsoazdearsiO 1.-1 > 191 dSeejentf;:'''
truyo 'bajo elan:meró 319 de 1949, 	 ria pm.. José (-Jiménez.

. guiar. pele Maneo. 	 barba : bin un'-.
•". color rnoteno 	 ()sean). • voiriplxi+S,11

regillah; 1.-.411e.M,' "S Lid 	 y.
taltártgui 

B O ”_g_. T. I N O 	 L

DORA MENCIA

Núm. 483

Don Joaquín Aguilera Ortega, Ofi-
cial Habilitado en funciones de
Secretario del Juzgado Comarca/

Doria Menda.
Doy fe: 'Que en el juicio de fal

•tas número 47 de 1949, seguido
contra Tomás Morales Alguacil, ve-
cino de Baena, hoy en..ignorado pa-
radero, por el hecho de causar darlo
en finca de olivar y hurto de ave-
na , se ha dictado providencia con

Núm. 370

Don Matías Malpica González-EH
pe, Juez .de Instrucción de esta
ciudad Y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo se sigue el sumario
núm. 4-1950, pos robo de dos cera.

fecha- de hoy declarando 	 rme la dos, efectuado en la noche del - 17- 	 fi-
	 'sentencia recaída en dicho . juicio;

	

	 elal 18 del presente Mes, en
en la que se acuerda. dar vista al ci- • quinto denominado Raíles de Mar-
lado - penado de la tasación de. cos- 	 121110rd, de . este ,término municipal,

- 	 .tes que. se insertará después, practi- en el que he acordado de todas las
cada en . dicho juicio, por término 'autoridades tanto civiles como mi-

de. tres' días, que se requiera a di- 	 !llares y demás agentes de la Poli-
cho penado para, que dentro del cía judiciel, 	 busqueda. 	 rescate
plazo de echo días y se presente vo 	 de dos cerdos, une. negro, pelado,
luntarianiente ante este Juzgado - - de tinas cincó arrobas, de un
para cumplir en la cárcel de 	

año,
esta señaladas timbas orejas y hierre con

- 	 -villa. los dos dias de arresto que 12 la letra V. y otro hembra de unas

.fueron impuestos como pena prihci- tres arrobas- y media también, he-
pal; ape.rcibiéndc« que . de no ha- gra señalada 	 las dos orejas, po-
cerio se procedará a su detención.. 	 JW1109105. EL disposición de . este Juz-

• .gaclo- . con • la- persona 	 duyo..p.o-
Tasación de costas 	 cle.r• 'se" encuentren' "de . no acreditar

Por derechoS arancelarios en . _di 	 su 1 egítirna. * adquisición.
cho juicio y ejecución 'de Sentencia, 	 AsirriSme se 	 dproce era 	 de---. 	" 	 a • I a
2605 Pesetas. 	 - .ten-ción - del 'autor o'eutore g - 	 -

Podi.multa, 60 pesetas. 	 • 	 . 	 bo de dicho . •semovientes poniendo.-
Por reintegros del. expediente, 4 -los - igualmente caso de ser habidos

pesetas. 	 . • ; a disposición de este Juzgado.
Por derechos-derechos-loS F,'erilos. 8 • - 	 _Dado en Almadén e. 22 de -enero

setas. 	 ! de 1950.—E1 Juez de Instrucción,
.Por Pólizas' de Caja Justicia 	 mallas Malpica. —E1 Se-cretario. Fir-

nicipal, 10 pesetas. ira
Total 108'05 pesetas..
Corre gponde . satisfacer' al penado

Tomás Morales Alguacil.. 	 •
Y para que sirva de. netificación

y de requeni-miento .ep forma a . di -.
rho' penad, -cuirpliehdo lo manda-
do por el sefier-Pez, - expido la
presente para su ingerción en el
BOL.ETIN OFICIAL de 'esta prOvin-
cia, por Ñicontrarse dicho penada
•en. ignorado paradero. en .• Dorn,
Mencía 17-.de enero de 1950.- -
Joaquín .- Aguilera.—Visto bueno: FI
Juez Comarcal, E.. B.aena.

Núm. 372.

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción cle esta villa. de
Posadas • y su 'partido.
Por virtud del presente edicto.

.que Se-insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de, ésta y'en el de Sevil la, se:
cita ante éste Juzga-do a la 'persona

'o personas qtw se -crean más próxi.•
mos . parientes de' un individuo co-

'. mo dé unos 65 años, de estatura re •

POSADAS

Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas lag Autoridades
y agentes de la Policía judicial,
procedan a la busea y detención del
penado Luis .López Recio, -de 33
años de edad, de estado casado, ve-
cino que fue de Valenzuela (Córdo-
ba.), natural de Sevilla, cuyo ae,-tual
paradero se ignora, para que cum-
pla . (tinco días de arresto que le
resultan impuestos en juicio de fal
lag número 35 de 1949, Por estafa.
la RENFE; poniéndolo, Cosa de ser
habido, a 'disposición .de este Juz••
gado. 	 ••

Y para que se inserte en el BO-.
LETIN OFICIAL de esta 'provincia'
en el de la de Sevilla y Córdoba, se

ilegible. 	 pone el presente en - Villacaries a 25:
•de enero de 1950.—El Juez Comar-

cal, Firma ilegible.—El Secretario,
i Firma ilegible.

Y 'para que C(11Istr 	 1. n, in NI k . 1 ri,

la'. mandado pór 	 tsirie)1` jw.7,

p4'bsente p;ir;i 	 insercLin

vn 1 	 OtiteN ES .OFICIALES
las,; òjM.1aS: 	 Cácif7',Y)C614clobY,
gire' 	 o'Cbe 	 Vig te brief1o'9,e

' .eiCeoZoblinic o a 20 de &riere
de 1.95o.--LP-dro Nieves.—ViSf
bueno: El Juez Comarcal. Manuel
Miísegose.

P,UENTE GENIL

Núm. 334

Cédula de citación
-•

En _virtud de lo acordado en el
juicio de faltas número 1.6514 de
1949 cine se Sigue . en este Juigarlo
por lesiones a Nicolás Alba García,
de 44 arios, y; domiciliado en esta
vill calle Lucena. se .cita al . 'mis-

mo por meló de la -presente cédu-
la para que dentro de los cinco
días siguientes al n que sea pu-

blicada la presente en el BOLETI9
OFICIAL de la provincia comparez-
ca, ante este Juzgado a prestar de-
claración sobre los hechas aperci--
biéndole que de no hacerla le pa- -
verá el consiguiente perjuicio.

Y para que conste expido Irt pre-
sente en Puente Genil a 20 de • ene- -
ro de 1.950.—El Se'cretario, Firma

RUTE

Núm. 335

Don José 'Illescas Melendo, Juez
de. Instrucción de Rute• y su par •
Udo.
Por el pregente edicto, e ' cita .,- lla-

ma y empieza- a.. José Jiménez' Pa-
dilla, 'que fue vecine 'del Higuera',
y cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, 14 fill

de que dentro del. término de diez
días, siguientes al en que aparezcli
inserto el *presente. en el . BOLETly
OFICIAL de la , provincia. compa-
rezea en lit Sala Audiencia de .este
Juzgado Para - .la práctica de dili-
gencias como perjudicado en la -eje-
cutoria dirranante del sumario se-
guido en este Juzgado bajo el nú-
'mero 50 de 1-945, sobre lesioneS,
contra el procesado _José 'Herrero

- Ruiz, apercibido que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que
'hubiere lugar. •

'Dado en Rute a 20 de enero de
1950.;---Jose Illescas.-4E1 Secreta-
rio. Juan Lupiáfiez.

SANTAELLA
Núm. 336 	 -

Cédula de notificación
-En los autos juicio verbal de- tal.-

as.'seguido en egte Juzgado Còmtat'
-cal el número 413:de• 1949, 'en

virtud de atestado de la Guardia
Civil del . Pueste . de La Rambla, por
hurto de aves - de corral al vecino
.de' este villa . Francisco. Nieto García:
i•aintra. Jogä Estrada Martín ., José'

Pavón López y pan Pavón Cama-
Lho. que tenían - su domicilio el pri-
mero de ellos 'en Granada" (Barrio

. d e Alberi) y los dos restantes' en.
Córdoba (Barranco del Negro)',
hoy -en _ignorado paradero, se..-dic.-

• tó sentencia en el-día da hoy, ciiya
parte dispositiva dice

FaIlo Que debo cerdean r y
condeno José 'Estrada Martín,-
Juan Pavón López y Juan Pavón ..Ca-
macho, a la . pena. de. catorce días le
arresto menor, indemnización _ de
'114' pesetas al perjudicado, y al'
pago' de las costas per partes igua-
les, Sirviéndoles de abono . el "tiem-
po que estuvieron presoS . preventi •
varrente., nötificándose esta sen-

.

LUCENA

Núm. 384
Por la presente. que se fijaran Pu

los BOLETINES OFICIALES (I»!
«Estado» en • e.I de esta provincia. v
en- el de la de Sevilla, se citan. 111-
mart ay emplazan, a les procesad'9
Juan Vega Heredia, de 17 arios do

edad, hijo de Eduardo y de Isabel.
de estado soltero. natural de Gen'
riada, -vecino de Sevilla, con domi-
cilio en calle Vega de Triana (Cho•
Z.0) . de : oficio. .trantente,..de estatu-
ra mediana, delgado, , pelo castari,
sin instrucción y Rafael Heredi'
Vega,- de 31 afiles de edad, hijo di
Antonio y María, e estado casa-
do: • natural de Andújar, vecino d(
-Córdoba, con domicilio - en Huerta
Cardoga. ('Chozo), de oficio- tratan
te, sin instrucción ni antecedente!
de estatura mediana, y color moreu
para que dentro del término de los
díez días Siguientes al de su -publi
cadión., comparezcan ante este Juz
gado, al objeto de constituirse en
prisión y _responder de los cargos
que le resultan en el sumario que
bajo el número 98 de 1949, se ins
truye en este Juzgado en su contra,

• sobre. hurto de caballerías apere'
biéndole que de 110 comparecer le
pararán. los perjúicios a que hayan
lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encar -
a todas las autoridades de !el

-Nación, ÿ agentes de que se 'compc
ne...la Policía judicial. procedan a la
busca y -captura de dichos procesa-
dos que, , de ser habidos serán pues-
tos a mi disposición en ._ este Depe-.
Sito municipal. 	 -

Dado en Lucena : c123 de enero- 'c.:17

1950.—Firma ilegibl e .—E1 'Secfeh
rio, Antonio Jiménez.

AGUILAR DE LA FRON T'ERA

Núm. 369-

. Cédula de notificación

En los autos de jUicie -verbal
faltas que . en este Juzgado penden
con el número 1:020 d.e 1949. se ha •
dictado sentencia, cuya parte --dis-

•positiva dice así:
Fallo: Que debo. de absolver

absuelvo libremente a la deriunci
da Carmen Aguileia Jiménez, y I-)

na que sirva de- notificación, reír
tase cé-dula pera el 1301.ETIN Of
ICIAL de esta provincia, . mediar
' comunicación que se dirigirá al E
celentísime se-fi& Gobernador-
v i l de 'esta -Provincia, declarando]
costa:; de oficio. Así por esta-'su
tencia, e ser-tbr . Juez, lo pronunc
manda y firma.—Pedro Joya
cía.- -Rubricado. . 	 •

Y para que sirva de notificad
a 19.. parte denunCie.cla!: expido
presente en . Aguilar de . 1a Fronif

a 25 de enero de 1950.—El . Sedt

hlt . i4). P. H. Firma ilegible.
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fPncia-li lo, condenados por niedi.,
d e% los'. L TFINES .1 _OFICIALES'. ale
las. proMi.-§KsAle Grarradary;Córgie_
b a, sr espeetiVern

ba_ t;Pr9IltinC10~1.09,:,.5"

Rodrigut,z.---RI,IbeCaqo
Y p;rra que sirva Cl( notleaei41

o dichos i • ontlem1(10› en igiiffi,ado
paradero. expido el preshnte en
Santaella a 19 de enero de 1950. --
El Secretario P. H.. José Cañero.

VILLACAÑAS

Núm. 373

por hurto, co.ntre -Alfonso Acebas
Cano; . apercibido en otro caso de
pararle el perjuicio a que haya lu-•
gar.

Dado ea Córdoba a 17 de enert)
de 1950.—Andrés de • Castro.—E1
Secretario,- Firma. ilegible.

Núm. 350
Rafael Amaya Gómez, (a) Ei

Chango; hijo de José. Y - . de Isabel,
natural de Pefiarroya, de • estado
soltero,: gitano, de 22- años;-
ciliado . últimamerite" en 'Córdoba
(calle - Postrera, número 7),, proc-
sado por robo, en la causa número
358 de 1949,, Comparecerá' en fér:.
mino de diez días ante el Juzgado
de .Instrucción • número 2 de Córclo -
b •a; apercibido en caso .contrario
ser declarado rebelde. 	 • 	 •

Córdoba 17 de enero de 1950.—El
Secretario, Firma ilegible.—Vist

r búeno; El Juez de Instrucción, An •

drés de • Castro.
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